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Sr. Dr. 

Jaime Robles Cedeño 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
PORTOVIEJO-ESMERALDAS 
Presente. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 11 de 
Octubre del 2008, se procedió a inscribir en el libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía INTERPLAYAS S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Elías Nolberto Sigcha Arias Sr. Sixto Daniel Zambrano Cedeño 
C.C: 170096277-0 C.C: 080227652-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Estado Civil: Casado Estado Civil: Casado 
No. de Acciones que cede: 5 No. de Acciones que le transfieren: 5 
Valor de la Acción: $ 1.00 Valor de la Acción: $ 1.00 
Valor Total: $ 5,00 Valor Total: $ 5,00       
  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  
   



Atacames 11 de Octubre del 2008 

Srta. 

Susana Cifuentes B. 
GERENTE GENERAL DE INTERPLAYAS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 
conocer a Usted que con fecha 11 DE OCTUBRE DEL 2008, yo Señor 
ELIAS NOLBERTO SIGCHA ARIAS, de nacionalidad ECUATORIANA, 
de estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía 
no. 170096277-0 he transferido 5 Acciones de las que poseo en la 
Compañía INTERPLAYAS S.A., esto es 5 acciones de un valor de UN 
dólar cada una, a favor de SIXTO DANIEL ZAMBRANO CEDEÑO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil CASADO, poseedor de la 
cédula de ciudadanía no. 080227652-7 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes de cualquier 
vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

   
CEDENTE CESIONARIO 
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PROTOCOLIZACION 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

  

DE PICHINCHA. 

A FAVOR DE: ELIAS NOLBERTO SIGCHA ARIAS Y MARIANA DE 

JESÚS GUERRERO SOLIS 

RATE INOY FE DE LA EXACTITUD, 
LETCION DE PARTE L477 FE DE LAEAAO 

A CORMDAD Ox LA(S) FOTOCOPIA(S) QuE Hao 

V 
SIDO PUESTA(S) A Mi VISTA Y ALAS) QUE ME 

CUANTIA: INDETERMINADA
 +  REMITOENCASO NECESARIO 

ESMERALDAS (J. 2- MARz 
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FECHA: FEBRERO 12 DEL 2.009 
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Dr. José Alcibíades Cárdenas López 
ABOGADO 

Ofc. Clemente Ponce No. 14-25 y Hnos. Pazmiño. Ed. Meneses Neira Ofc. No..4 Telf 2565260 Telefax: 2229002 

  

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON RUMIÑAHULI: 

Dr. JOSE ALCIBÍADES CARDENAS LOPEZ,< Se los Juzgados y 
Tribunales de Justicia de la República, en libre ejeracÑY profesion nte usted con los 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o > 

; 
Da DISTRITO DE PICHINCHA i 2 ANA 

AUZGADO . 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolqoi, Marzo 

19 del 2008.- Las 16h30 
MÁ xs 

éstos Meriana de Jess Guerrero Solis, en y    matrimonio con Elias Nolberto Sigcha Ártas 

conyugal existente. Admitida al trámite la presente ac acción, y con la comparecencia del 

cionado a e. d, quien dándose por citado, se allena a la demanda, en consecuencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2do del Art 813 del Código de 

Procedimiento Civil, corresponde resolver, para lo que se considera: PRIMERO No se 

ha omitido ninguna de las solemnidades sustanciales inherentes a su neturaleza, por lo 

que se declara la validez procesal -SEGUNDO.-Con la copia de la partida que se 

adjunta al libelo inicial, se cumple con el presupuesto previsto en el Art. 217 del Código 

» Civil y 313 del Código de Procedimiento Civil; razón por la que, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

se acepta la demanda y se declara disueita la sociedad conyugal existente entre Elias 

es N Nolberto Sigcha Arias y Maniana de Jesús Guerrero Solís, contraída en virtud del 

Ú E |; matrimonio celebrado en Santa Cruz, Provincia de Galápagos el tres de noviembre de 

mil novecientos noventa y uno, que obra en el Libro « correspondiente, Tomo Único, 

página 13, Acta 13 .. En consecuencia, las partes quedan legalmente autorizadas para 

adminirivar cada uno sus bienes. Ejecutoriada esta resolución remitase sopia certificada 

al señor Jefe del Registro Civil, para la marginación correspondiente en la inscripción 
A 

A pesao 
SIDO PUESTA(S) A MI VISTA Y A LA(S) QUE ME 
REMITO EN O A): 

ESMERALDAS, D E / A. 
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Dr. Alfonso Iisnez Garcia 

do Rivera Prez LA _ 
NOTARIO QUINTO í 

DE ESMERALDAS 

En 'Sangolquí, a diecinueve de marzo del dos ail ocho, a las dieci- 
siete horas, notifique con la Sentencia que antecede, az Mariana - 

Guerrero y Elias Sigcha, por medio de boletaxe fue dejada en el 
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RAZON> siento como tal nue La sentencia que antecede se encuentra 

ejecutoriada por el Ministerio de la Leys> Sangolquí, a 27 de marzo 

del 2008.- /) >, 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Con esta fecha DOCE de 

FEBRERO del año dos mil nueve, yo Doctor Carlos Martínez Paredes, 

NOTARIO PUBLICO TITULAR DEL CANTON, a petición del Doctor José A. 
Cárdenas López, con matrícula profesional número cinco-mil setecientos cirenta y 
cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, procedo a protocolizar la 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL que antecede, otorgado por el 

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA a favor de 
ELIAS NOLBERTO SIGCHA ARIAS Y MARIANA DE JESÚS GUERRERO 
SOLIS, constante de dos fojas útiles e incorporándoles a los protocolos a mi cargo, 

doy fe.- Firmado) DOCTOR CARLOS MARAINEZ PAREDES $ AO 
PÚBLICO TITULAR DEL CANTON UM SEA 

l REMITO EN CASO NECESARIO, 
ESMERALDAS... (). - 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

de la Compañía de Trans portes Urbano “Inter playas” del Cantón Atacames 

NOMBRE: Lisa Domial Zambrono Budese | 0026 
NACIONALIDAD: ? 

EXPEDIENTE No. _90987 No. CEDULA O PASAPORTE: 08922765 2-3 

  

  

  

dios 15 DZmbrune 15 

 



E
E
E
 
E
D
A
D
 

A
 
A
e
 

d
e
e
 

e 
A
A
A
 

A 
A
 

A 
A 

de la Com 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
pañía de Trans portes Urbano “Inter playas” del Cantón Atacame 

NOMBRE: 4 
NACIONALIDAD: z   

[2002 

No. CEDULA O PASAPORTE: _/79076 23% -Q EXPEDIENTE No. _90987 

 


